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Ya que tantas se miran tonterías 
E l tiempo pasemos con brujerías.

por los estrangeros.
[Concluye,']

Hay quien quiera sujetar á los eetrange. 
ros que compren fincas rústicas á que no 
puedan trabajarlas sin emplear la mitad 
cuando ménos de peones del pais; lo cual 
si se decretase destruiría con un rasgo de 
pluma el espíritu del progreso que se quie 
re imprimir á las disposiciones que se me. 
ditan, é invalidaría la que se trata por ser 
contraria á la libertad de industria y pros, 
peridad de que tanto necesita el pais para 
mejorar su suerte. Los estrangeros que 
se dediquen á ser labradores, no han de 
querer sujetarse á los imperfectos conoci­
mientos de nuestros rutineros trabajadores, 
por mas que así lo prevengan las órdenes 
gubernativas, si no es en aquellos casos

que el imperio de las costumbres lo haga 
indispensable,- y sí tal sucediera, contra 
sus intereses, sería imperceptible el incre. 
mentó de la agricultura, aun cuando los 
propietarios se conformáran con pagar dis- 
cípulosóntes que brazos productivos según 
los adelantos de esta industria en Europa. 
De tan impertinente condición resultarían 
quiebras y pérdidas efectivas á los agri­
cultores que no tuvieran libertad para in­
troducir peones estrangeros, sin cuyo ejem - 
pío así en su inteligencia y uso de instru­
mentos de labranza, desconocidos á noso- 
tros, como de sus frugales é inocentes cos­
tumbres, no sé como pudiera mejorarse la 
condición de nuestros naturales, no tenien. 
do medios prácticos de ilustrarse, ¿Por qué 
aspecto sería dañosa á la república la ad­
quisición de trabajadores escoceses, ho. 
landeses, suizos, alemanes, valencianos y
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otros, cuyos hábitos y dedicación al traba­
jo serían ejemplarmente mas útiles á los 
mexicanos que cuantos sermones de mo­
ral se han predicado en mas ds trescien­
tos años?

Por último, ¿el motivo de esas nocivas 
restricciones será el temor de que 'salga 
del pais el dinero? ¡Pluguiese al cielo que 
la abundancia de este artículo fuese la so­
la circunstancia necesaria para hacer la 
felicidad de la pátria! No es-la mas 6 mé- 
nos cantidad de dinero, sino la mayor ba­
ratura de los artículos de' primera neCesi,' 
dad, la que hace cómoda cuanto es posi 
ble la vida del pobre, y la facilidad de ha­
llar trabajo para trocarlo por'el' alifrl'énto y 
vestido necesario para vivir; y siempre que 
haya esta facilidad, habrá el dinero sufi­
ciente para la circulación, por mas que se 
esperten los metales preciosos en'¡pasta; ó 
en moneda. Con las minas mas ricas de 
la tierra somos los mas pobres dél univer­
so: sin ellas la Europa es la mas rrcá de 
todas las regiones conocidas; luego al tra­
bajo y á las luces, y no al dinero, én ge­
neral, se debe la prosperidad de las nació' 
nes; y como se trata hoy entre nosotros 
de progresar, aunque sea- tarde, pensémós 
en medidas francas y completas que irtfun 
dan confianza y nos den el resultado qüe 
descames. A este efecto iniciaré yo tam­
bién mi ensayo de Decreto en los términos 
siguientes:

Akt. 1 .°  Toda persona, cualquiera 
que sea sú origen, puede adquirir prbpié 
dades en la república, usando 'todos los 
derechos que los hijos dél país en sti 'caso.

2. °  Para que tenga efecto ef'drtíeulo 
anterior se requiere la radicación' personal 
en la nación y la éá'presa reñiihtíia de

los dere^os de súbdito ó ciudadano de 
cualquiera otro pais; en el concepto de que

' f i - -

en todo evento que el propietario ya radi­
cado quiera recobrar los derechos de súb­
dito ó ciudadano de otro pais ó se acoja á 
los de Otro terceio, por el mismo hecho 
perderá totalmente la propiedad ó propie. 
dados que haya adquirido, declarándose 
esde ahora estos bienes nacionales,

3. ® Si pasados dos años seguidos de 
adquirida una propiedad raiz no produgere 
de alguna manera, deberá pasar á otro po­
seedor que la haga producir; de lo cual 
cuidará la autoridad política á quien, toque 
)ór"'jurisdíccion.

'4.'P -Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiones que en todo ó en parte se 
opongan al presente decreto.
_.Y,á Dio?, sra. Bruja, que me guarde á 
■vd: inq^hos años para que sufra Ja6)imper« 
tinencias d e--E / aprendiz de política.

'-LAS PERSONALIDADES.
d i a l o g o  e n t r e  u n  AGEiVTE DH NEGOCIOS 

y un filósofo-político.

Filósofo. ¿Dónde vá vd. tan de carrera,
. , 'I :■amtgo?

“Agente. A  seguirle el büító á un asesi. 
nó picaro, que mató hace unos diez años á 
cierto padre de familia cpn la mayor trai- 
cionl

Filós. Mal estamos: esas son persona­
lidades, y mientras andemos con ellas, nô  
ha dé haber nadá bueno. La decericiá,‘ la 
filosofía y la mtíderacidn, debemos em­
plear únicamente contra los abusos.

‘Agen. ' ' De modo que según vd., no de­
bo yo procurar que'cástíguén á esé asesi­
no, ni deúo hacerle escopii:'"un dltleró ' que 
se'robóMel fondo déstinai^o á proteger la
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industria,, ni debo dar tras de otro bribón 
que. se robó otro fondo que servía para alí 
vio de los pobres, ni debo, en una palabra, 
ejercer mi oficio de agente para que se 
castigue el crimen, dejando que quede im 
pune, con darle el nombre de abuso.

Filós, Pues si los abusos son los que se 
deben atacar cabalmente; pero con decen- 
cia, sin personalidades y sin persecuciones

Agen. Con que si mañana me asalta 
un bribón, me roba, me hiere y mata al 
guno de mi casa, después de haberle hecho 
un favor; ó si otro que nombré de apode­
rado, hizo suyos mis negocios y me dejó 
en un petate, ¿qué es 1© que hago? ¿Pido 
á la justicia, que se prendan y se castiguen? 
¿Los persigo con ese objeto, ó me estoy 
sereno,^ mirándolos pasear las calles y go­
zar de lo que me robaron? ,

Filós. No señor: entónces lo que hace 
vd. es escribir enérgicamente contra el ro­
bo, el asesinato y los demás crímenes, pa­
ra que las autoridades y la justicia tomen 
sus medidas.

Agen. Es decir, que mando mis artí­
culos sobre esto á los periódicos, diciéndo- 
les que un picaro llamado Lúeas Uñas, 
v. gr., es un asesino y un ladrón, que otro, 
cuya fisonomía es de bacalado (para poner 
su filiación) es mas zángano y mas malo 
que Pillo-madera, y q u e . . . .

Filós. ¡Ya está, hombre! ¿Cómo se atre­
verá vd. á decir tales personalidades^ sa­
cando á luz la vida privada de los duda 
danos? ¿Como han de poner esos artículos 
los periodistas decentes? ¿No vé vd. que en 
los prospectos siempre dicen que no ten 
drán lugar en sus columnas las personali­
dades, y que nO|Se tocará la vida privada? 
— Así es que/ese modo lo debe vd. aban­

donar porque solo es propio de la gente 
baja, y no puede adoptarse por los escri- 
lores decentes.

Agen. ¿Sabe vd. loque yo he observ.i- 
do, Sr. Filósofo-político? Que vds. nos 
hacen mucho ruido con esas palabrotas de 
decencia, decoro, circunspección, y otras de 
este jaez; y que el fin único y esclusivo de 
su dichosa filosofía, no esotro sino el <ie 
QUEDAR BIEN CON TODOS, sacar 
raja de iodos, tapando las maldades de 
todos, y adulando á su tiempo á todos.

Filós. No Sr, está vd. equívoco: lo que 
nosotros hacemos es tratar de las cosas y 
no de las personas.

Agen. ¡San Caralampio, de mi alma! 
¿Pues quien hace las cosas, Sr. Filósofo? 
¿Qué se hacen solas como por vía de en- 
cantamiento, ó entre nosotros hay duen­
des que no son personas?

¿Quién asesinó á Iturbide y á Guerrero? 
Las cosas.

¿Quién ha trabajado por un príncipe es- 
trangero para acabar con la independen­
cia.? Las cosas.

¿Quién nos humilló ante la cúria roma­
na y nos trajo la manada de obispos en co. 
che de brea ó de resina? Las cosas.

¿Quién se robó el fondo do un banco, 
quién acabó con un monte, y quién man­
tiene á un tiempo en su persona muchos 
empleos? Las cosas.

¿Quién dió siete leyes mas diabólicas 
que los siete pecados capitales? Las cosas.

¿Quién tiranizó á la nación, y la robó, 
lecargándola con gavelas y socaliñas? Las 
cosas.

¿Quién no quiso armar á la nación, cuan­
do fué invadida, sucumbiendo con infamia 
á lo que quisieron los invasores y el me -
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diador que dizque estaba de nóvio? Las 
€Osas»

¿Quién tiranizó á la república, y causó 
su desmembración y su ignominia? Las
COBOS.

¿Quién se ha robado lo de las aduanas 
marítimas, quién roba en las tesorerías, 
administraciones de rentas, &c. &c? Las 
cosas.

¿Quién conspira hoy para volver con 
cualquier pretesto al centralismo y al do­
minio de sus partidarios? Las cosas.

Y  bien, señor decente, ¿qué le parece á 
vd. mi modo de hablar? No estará disgus 
tado con que todo se lo achaque á las co 
sos, que son las malas ¿es verdad? Pues 
enlónces dígame vd., ¿*por qué no ponemos 
á que haga la constitución nueva, la mis 
ma ■persona, que hizo la de 1836?—Lo con­
trario es no atender á las cosas, es perso^ 
nulidad.

Filós. No señor, porque.. . .  ea demo­
nio, que la bodegonera me ha echado una 
batea de agua puerca en la capa .. . .  há* 
gase vd. á un la d o . . . .  voy á darle de 
bofetadas ó á mandarla á la c á rc e l . . . .

Agen. Alto ahí, señor decena, no an 
demos con personalidades: escriba vd, con. 
tra la agua puerca, contra los bodegones; 
pero no miente á la bodegonera, porque 
esto no es tratar de las cosas, sino mez­
clarse en la vida privada, de que le ha­
blaré á vd. otro dia, cuando ya se le haya 
secado la capa.

AMONESTACION 
D. Conjunto de Picalugas, español ga. 

chupín, natural de Gachupa, hijo legítimo 
de I). Chelines de la Uña y deDoña Cíe- 
rigada de Fariséos, quiere contraer matri­

monio con Doña Cosa de Hoy, natural de 
Tierra-dentro, hija de D. Convenio de Hay 
verémos y de Doña Esperanza del Progre­
so.—Si alguno supiere algún impedimento, 
que lo manifieste.

Semelen Bajo de la  Ala, notario.

SUPOSICIONES.
Es de suponerse que cuando no se hace 

caso de las quejas del pueblo, el pueblo 
obre por sí mismo, como parece que obra­
rá con Mr. Chelines, que dizque vá á di­
rigir las elecciones de ayuntamiento, que 
se verifícarán como si estuviéramos bajo 
el cetro de Chupa-blanquillos y su pandi­
lla de picaros.

Es de suponerse que un quebrado y un 
deudor á un fondo nacional, no puede vo­
tar ni ser votado en las elecciones.

Es do suponerse que un clérigo que vive 
en un colegio unos dias y otros en casa de 
su familia, no puede figurar en la vota­
ción por ámbas partes.

Y es de suponerse que á tal canalla se 
le amase un buen mollete, con arreglo á 
las leyes vigentes, para que no queden im­
punes sus maniobras.

AVISO.
En la imprenta de este periódido se ven­

de un mostrador de tres y medía varas de 
largo, un armazón de cuatro varas, nue­
vo, con su percha pequeña, y una pique­
ra, todo propio para una tiendita.

También se desean comprar en buen 
estado y baratos, cosa de un pliego esca­
so de letra de lectura, otro de entredós, y 
pequeñas porciones de titulitos, adornos y 
guarniciones delgadas.

En la misma imprenta se contestará so­
bre todo esto de las ocho á las diez de 
la mañana, ó de cuatro á cinco de la tardé.
I m p r e s a  p o r  B. S a a v e d r a , c a l l e  p b  

V i c t o r i a  l e t r a  A .
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